
 

 

 
 
Cartagena Bolívar, 28 de febrero de 2022 
 
Señores 
COMFAMILIAR 
 
ASUNTO: Respuesta observaciones - Evaluación técnica de las Ofertas presentadas 
dentro del proceso CONCURSO ABIERTO 004-2022, cuyo objeto es CELEBRAR EL 
CONTRATO DE OBRA POR LLAVE EN MANO Y/O ADMINISTRACIÓN DELEGADA DEL 
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL CISC (CENTRO DE CAPACITACIÓN INTEGRAL) Y SEDE 
ADMINISTRATIVA PROPIA DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CARTAGENA 
Y BOLÍVAR COMFAMILIAR, QUE INCLUYE: 1. ELABORAR EL DISEÑO INTEGRAL DEL 
NUEVO CIS Y 2. EJECUTAR LAS OBRAS CIVILES QUE CORRESPONDAN AL DISEÑO 
INTEGRAL DEL NUEVO CISC UBICADO EN EL BARRIO SAN JOSE DE LOS CAMPANOS CRA 
103 # 35 - 51.” 
 
RESPUESTA OBSERVACIONES - EVALUACIÓN TÉCNICA DEL PROCESO  
 
Observación recibida – 26 de febrero de 2022 - CONSORCIO OBRAS COMFAMILIAR 
2022 
 

 
 
 
Respuesta observación:  
 
Ante la observación enviada por el CONSORCIO OBRAS COMFAMILIAR 2022, se puede aclarar que el 



 

 

observante aporto 3 certificaciones de experiencia, acreditando de esta manera la experiencia general y 
específica para la habilitación técnica de la misma. 
 
 
Por otro lado, en el CAPITULO IV - CRITERIOS DE EVALUACION, ASIGNACION DE PUNTAJE Y 
CRITERIOS DE DESEMPATE (Página 24) contenido dentro del documento terminos-de-referencia-
concurso-abierto-no.-004-de-2022 encontramos lo siguiente: 
 

 
Debido a lo contenido dentro del cuadro anterior en el criterio puntuable HASTA 5 CERTIFICACIONES DE 
EXPERIENCIA – 20 puntos por cada certificación aportada, ADICIONALES a la experiencia técnica 
que habilita la propuesta, superiores a 400 SMMLV.- PUNTAJE MAXIMO 100 PUNTOS. 
 
Teniendo en cuenta el CRITERIO PUNTUABLE relacionado en líneas anteriores, se aclara que el 
CONSORCIO OBRAS COMFAMILIAR 2022, NO APORTO las 5 certificaciones ADICIONALES a la 
experiencia técnica que habilita la propuesta, por esta razón no obtuvo los puntos asignados por este criterio. 
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